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POR LA CUAL SE CONTRATA AL CONSULTOR INDIVIDUAL NACIONAL
PRoFESIqNAL gECUARIo EN r,a il¡,tr.q DE srsrEMA DE pRoDacctów novINA
»n cni,q vACUNA IARA EL pRoDUCTo 14. "TECNoLoeÍ¿ DE yISTEMAS DEpnooucctóN DE cni,e zACUNA DE TNTENSIFICACInNES rARIABLES
DESARROLLADAS', DEL COMPONENTE ¡T' 2 "MEJORAMIENTO DE LA
cAzACIDAD DE LA tNNov¿ctóN" DE LA (uEp IprA pR-Lu62) zARA EL
"PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
I NVES TI GAC t ó¡,¡, uvlvou¿c t óN y nRANS FE RENCIA DE TE cN oloeÍ,q A GRARIA
DE PARAGUAv", DEL INSTITUTq pARAGuAyo DE TECNoLoeie ,qen¿ntl
(rprA), FINANCIADo poR EL coNTRATo DE pnÉsremo BID N,4g2s oc/pR.

VISTO:

Asunción, i5 ¿. Abril de 2.023.-

El Memorándum CG-UEP N" 048/2023, de fecha 24 de abril de 2023,
presentado por la coordinación General de la Unidad Ejecutora del
Programa (UEP IPTA PR-Ll 162), por el cual solicita la contraración de
(2) Dos. Consultor tndividual Nacional para el cargo de
PROFESIqNAL PECUARIO EN LA TiIva,q DE STSTEMA DE
pnonuc:clÓt¡ BovINA »o cni¿ VACUNA para la ejecución del
Producto No I I Tecnología de Sistemas de producción de cría vacuna
de intensificaciones variables desarrolladas, dependiente de la
coordinación del componente No 2 "Mejoramiento de la capacidad de
la Innovación" de la Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA pR-
Ll162), del "Programa de Financiamiento para el Mejoramiento de la
Investigación, Innovación y Transferencia de la Tecnolo gia Agraria"
del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), financiado por el

, .,.. , Contrato de Préstamo BID N" 4925 OC/PR; dicho pedido obedece a Ia
, necesidad de fortalecer el área con la contratación de profesionales

técnicos del sector pecuario, cuyas funciones serán desplegadas en el
Centro de Investigación "Barrerito" IPTA, situado en la ciudad de
Caapucú, Departamento de Paraguarí, y;

'DERANDO: Que, por Ley N" 6904/2022, se aprueba el Contrato de Préstamo 4925
OC/PR para el PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSFI]RENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE
PARAGUAY", suscripto entre la República del Paraguay y el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID), a cargo del Instituto Paraguayo
Tecnología Agraria (IPTA).

Que, eI presente proceso ha sido derivado Oe ia'miiá¡tud emanada
la Coordirración del Componente No 2 "Mejoiamientola Coordirración del Componente No 2 "Mejoiamientolde la Ca1
de la Innovación". según lixpediente MEI N" 8-654-2An que adj
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POR LA CUAL SE CONTRATA AL CONST]LTOR INDIVIDUAL NACIONAL
PROFESIONAL PECUARI0 EN LA tÍtvz,a DE SISTEMA DE pRoDucct-OÑlóñx¿
DE cRiA YACUNA PARA EL PRzDUCTy 14. "TECNzLIG|A DE nISTEI|IAS DEpno»acctÓtv DE cnia vACaNA DE INTENSIFICACInNES zARIABLES
DESARROLLADASU, DEL COMPONENTE NO 2 "MEJORAMIENTO DE LACAPACIDAD DE LA INNOVACIÓN" DE LA (UEP IPTA PR-L1162) PARA EL
"PROGRAMA DE FINANCIAT},TIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAINVESTIGACIÓN, txtvoutctótv y TRANSFERENCw DE rECNoLoeiÁ ñruii)D.!__pA+4GaAyu, DEL rNsTrruro yARAGUAvO DE TECNOLOC|,q ¿eRAnrA(IPTA), FINANCIADO POR EL CONTRATO »O PNÉSTAMO BID N'4925 OC/PR.

...e1 Memorando cc-2 {JEp N" 08/2023 de fecha 06/0312023, y que
dichos términos de referencias han sido aprobados por el organismo
financiador, el Banco Interamericano de Désarrollo lsln¡, según Nota
O-SCS/CPR-4S I 12023 de fecha 1 5 tO3 t2023

Que, el proceso de ejecución y requerimiento del programa, demanda la
contratación de un consultor Nacional, que perrnitu fo.tul""", el equipo-- -^ --1".r"técnico para el desarrollo <lel producto ñ, I J recnologíq cle sisfemos de

dependiente de la Coordinación del Comt
<J,

ponente No 2 "Mejoramiento
de la capacidad de la Innovación", de ra unidad Ejecutora del
Programa (uEP IPTA pR-Ll 162), ar igual en apoyar ar IprA en Ia
implementación de las actividades previstas en el programa
relacionad¿rs al ámbito del fortalecimi"nto, frndamentales para el
proyecto, a su desarrollo y eficiencia en los procesos, pues se hallan
fielmente definidos en los términos de referencia acordes á lu tu..u u ,..
desempeñadas.

: , Que,. en este contexto, luego de los procedimientos administrativos
l 'i' ' pfOoios del llamadn e\¡n'lrr,)niÁr. r¡ calo^^iÁ^ ,l^1 **^r^^:^ ^^1 ^--- ,

Ing. Agr, ''' ' propios del llamado, evaruación y selección del profesional que reúna eli.-r'.:rrll' ñ^-{:l *A., ^r^^--- -r 'perfil má¡; adecuado a las necesidades requeridas, han sidoDircctor
seleccionados para esta actividad a ros profesionaies: Dr. vet. JUANcARLos ovELAR RoMERo v ar Dr. ver. GABRTEL
ROSALINO ARISTIQUI R0LóN, para el cargo de ,,coNSULToR
INDIVIDUAL NACIONAL: PRLFESIDNAL_PECT]ARIT EN LA,¿a i i;ñ ;ó;; fr;" i r"' L ífrVACaNA" del de

dependiente de la coordinación del componente No 2 ;1\f"jo*
de la Capacidad de la Imovación,, de ta.Ugp,trpTA pR_L1l
Instituto Éurugruyo de Tecnologia egrariá<tiü1,L1ñ, I
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RESOLACIÓNN" Iq 5 N.OZS

POR LA CUAL SE CONTRATA AL CONST]LTOR INDIVIDUAL NACIONAL
PROFESI0NAL PECUARIO EN LA tiNn,q DE SISTEMA DE pRoDucctóN nowrúq
DE cRiA rACUNA PARA EL pRoDUCTo t¿. "rrciot-oeliñ-ircrEMAs DE
PRODUCCIÓN DE CRÍA VACUNA DE INTENSIFICACInNES VARIABLES
DESARROLLADASU, DEL COMPONENTE N' 2 *MEJORAMIENTO DE LA
CAPACIDAD DE LA INNOVACIÓN" DE LA (UEP IPTA PR.LT162) PARA EL
"PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJOMMIENTO DE LA
INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNILIGTÁ AGRAI;;
DE. PARAGUAY\I, DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEí,A ICN,qNL4

,' t¡ ir4, FrNANcrAD o poi zt-c ów rn q io » r- pnn s úeó líi' ñ; íg; t o c/pR.

...procedimiento de selección se ha realizado dentro del marco de lo
establecido en el Numeral v, selección de consultores financiados por
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), (Documento GN-2350-
15), obteniendo la No objeción del ente financiador, conforme email de
comunicación emitida por el sistema OBp;
convk2Notificacion@iadb.org en fecha 2410412023, otorgada por la
Especialista sectorial del BID t pato" la contratación del consultor
Nacional Individual, en cumplimiento de los requerimientos legales
administrativos.

Que, en atención a lo expresado y reuniendo los requisitos y el perfil
parala consultoría, corresponde contratar a los profesionales: Dr. vet.
JUAN CARLOS OVELAR ROMERO y al Dr. Vet. GABRIEL
ROSALINO ARTSTIQUI ROLóN, para el cargo de "coN.suLToR
INDIWDUAL NACIONAL: PROFESIONAL PECUARID EN LAtiNoe DE srsrEMA DE pRoDaccróN mviñÁ DE cñ;

Cásar EsPino ,

,,.,,,,..,,,,',,¡1,,¡'',,dependiente.O¡ Ja§o.ordinación del Compor.nt. N" 2 *lt{e¡orami.nto
de la capzrcidad de la Innovación" de la uEp IprA pR-L1 162, del
Instituto Paraguayo de Tecnolo gía Agraria (IprA), en las condiciones y
estipulaciones insertas en el contrato y Términos de Referencia
respectivos a la Consultoría.

Que, la Coordinación General de la Unidad Ejecutora del
(UEP IPTA PR-L1162) del Instituto paraguayo de Tecnología
(IPTA), elevó a consideración de la máxima autoridad de la insti
la recomendación de la contratación del presente,cgnsultor
en atención a los antecedentes citados p.ecedénterrreñt§:;t¡. "-
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POR LA CAAL SE CONTRATA AL CONSALTOR INDIVIDUAL NACIONAL
PR0FESIONAL PECaARIO EN LA ti¡vn,e DE SISTEMA DE pRoDuccióÑlowtut
DE cRÍA YACUNA ?ARA EL pRoDacro t¿. "rncñotociA DE-;;yqEMAS DE
PRODUCCIÓN DE CRíA VACT]NA DE INTENSIFICACInNES VARIABLES
DESARROLLADAS,, DEL COMPONENTE NO 2 "MEJORAMIENTT DE LA
CAPACIDAD DE LA INNOVACIÓN" DE LA (UEP IPTA PR-L1T62) PARA EL
"PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIEiTO DE LAINWSTIGACIÓN, INNqVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNoLoGi; rcrufí)DE PARAGUAY", DEL INSTITUTO PARAGT]AYO DE TECNOLOELE ,EERANU
(IPTA), FINANCIADO POR EL CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N'4925 OCNR.

',, i:.,"r,,

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica del IprA, ha expresado
conforme Dictamen Jurídico N" 47/2023, de fecha 25104/2023,'qrr. .r,
base a lo establecido en las citadas nonnas legales, que el borrador de
contrato a ser suscriptos con los profesionales, Dr. vet. JUAN
cARLos ovELAR RoMERo, cI No 4.792.804 y at Dr. ver.
GABRIEL ROSALINO ARISTIQUT ROLÓN, CI NO 4.192.410,
paru el cargo de "coNSIlLToR INDIWDUAL NACIhNAL:
PROFESIONAL PECUARIO EN LA LLNEA DE SISTEMA DE
PRODACCIÓN BOVINA DE CRíA VACT]NA" dEI PTOdUCiO NO ] 1

de
il_rrrntifirorionrt rorioblrt d.torrollodÑ
coordinación del componente No 2 "Mejoramierrto de la capacidad de
la Innovación" de la uEp IprA pR-Ll162, dentro del marco del
Proceso rie contratación del ,.coNSULToR INDIVIDUAL
NACIONAL: PROFESIONAL PECUARIO EN LA T-ÍNPA DE
SISTEMA DE PRODUCCIÓN BOVINA DE CRÍA VACLNA" (UEP
IPTA PR-t,l162), det "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA
EL MEJORAMIENTO DI] LA INVESTIGACIÓN, INNOVACTÓX Y

{ t.,:,rlr 
,:,Ti,i,.TRANSFERENCIA Dll TECNO,OCÍA AGRARIA DE

li,,'.,'. ,u',,,i\''n r !\rrrrPARAGUAY", DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA
AGRARIA (IprA), financiado por el coNTRATo DE pRÉs,r.AMo
BID No 4925 oc/pR, se ajustan a derecrro y en consecuencia
recomienda proseguir con los trámites pertinentes, salvo mejor parecer
de la presidencia Íl

TANTO: En uso de las atribuciones y.facultades, que le conJiere la.Ley N" 3.7gg/l
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RESOLACIÓN N" Á45 /2,023

POR T.A CUAL SE CONTRATA AL CONST]LTOR INDIVIDUAL NACIONAL
I'ROFESI0NAL PECUARI0 EN LA titvz,q DE yISTEMA DE pRoDucctów nowN,q
DE cRiA YACUNA PARA EL pRoDUCro t¿. "rncñotbciAñ-ikrEMAs DE
PRODUCCIÓN DE CRíA VACUNA DE INTENSIFICACInNES VARIABLES
DESARROLLADAS', DEL COMPONENTE NO 2 "MEJORAMIENTO DE LA
CAPACIDAD DE LA INNOVACIÓN' DE LA (UEP IPTA PR-LII62) PARA EL*PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNzLIGT; ¿áruIí)
DE PARAGUAY', DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEL,q ¿ERANI, 
(IPTA), FINANCIADO POR EL CONTRATO DE PRÉST,qAO BID N" 4925 OC/PR.

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGT/AYO DE TECNOLOEí,A,4ERANII

RESUELVE:

Artícu.lo 1'.- CONTRATA,R a los profesionales

li s NACIONAL: PROFESIONAL
SISTEMA DE PRODUCCIÓN

r como 'CONSULTOR INDIWDUAL
PECUARIO EN LA IiXT,q DE
BOWNA DE CRÍA VACUNA", det

¡y''

del componente No z "Mejoramiento de Ia capacidad de la
Innovación" de la uEp IprA pR-L1162, para el "inoen.q*u »a
FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN,
IIVIVOVICIÓN Y TRANSFERENCIA DE TNCNOTO,á.,q ,AERANU DE
PARAGUAY', dCI INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOCL¿ ¿EN¿NI,I
(IPTA), financiado por el coNTRATo »n pnÉsr¿Mo BID N" 4g2s oc/pR,
conforme al siguiente detalle:

: Profesional Pecuario en la Línea de Sistema de producción
Bovina de Cría Vacuna.

Monto Total del Contrato
Objeto del Gasto

Fecha

Unidad Ejecutora del Prograrna (UEp
Componente N" 2 "Mejoramiento de
Innovación" - Centro de Investigación
Ciudad Caapucú, Dpto. Paraguarí.
:Gs. 32.000.000.- (lVA Incluido)
: 145- Honorarios Profesionales FF20
Contrato BID N' 4925lOC-pR
:D el 02 I 0 5 I 2023 hasta 3 I I I 2 12023

IPTA PR-LIl62) -

la Capacidad de Ia
| "Barrerito" IPTA,

IPTA

dependiente de Ia Coordinación

Función del Consultor

Oficina Centrat: Ruta lt, km 10,0. San t_oreñ
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RESoLacróN N. 115 /2.023

POR LA CT]AL SE CONTRATA A' CONSALTOR INDIVIDUAL NACIONALPROFESI0NAL PECaARI| EN LA LúNEA or si§ina¿ DE p4oDUCCróN BowNADE CRtA VACUNA PAM M PúOU]CTO 14. "TECNOLOGÍA DE SISTEMAS DEPRODUCCIÓN DE CRíA UIiU¡V,q DE INTENSIFICACIONES VARIABLESDESARROLLADASU, DEL COMPONENTE N' i *MEJORAMIENTO DE LACAPACIDAD DE LA INNOVACIÓN'_9T U TUTP IPTA PR-LTT62) PARA EL*PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO P¿N,q' iT ANION¿IUT;ÉÑ:¡O DE LAINVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN i TN¿I¡STNNTWCU DE TECNOLOE,,q AGRARIADE PARAGTJAY', DEL INSTITT]TO PARAGUAYO DE TECNOLOE,,q ,qCN¿NI,E(IPTA), FINANCIADO POR EL CONTRATO OT PNÑTAMO BID N.4925 OC/PR.

-3o'- COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplida archivar.

Ing
Dirf

m'Cesat EsPirtoli'

',? áertet"tia Ge'ner:

Ing EDGAR
Preside.

Oficina Central: *r* *r q
ofic¡na de Gestión: Avenida Aviadores der chaco 

"rquin, 
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4.
: Profesional pecuario en la Línea de Sistenla de producción
Bovina de Cría Vacuna.

Función del Consultor

Lugar

Monto Total del Contrato
Objeto delGasto

Fecha

Unidad Ejecutora del programa (UEp IPTA pR_Lll62) _

Cornponente No 2 ..Mejoramiento de la Capacidad de laInnovación" - Centro de Investigación ,,Barrerito,, 
IpTA,

Ciudad Caapucú, Dpto. paraguarí.
:Gs. 32.000.000.- (tVA Incluido)
:145- Honorarios profesionales FF20 IpTA pR-Ll162 _
Contrato BID N. 4925iOC-pR
:Del 021 05 12023 hasta 3 I I t2t2o23

AUTORIZAR, aIa unidad Ejecutora de].programa (uEp IprA pR_Llr62)
y ala Dirección General de Administración yiirunrur,larearización de lostrámites correspondientes conforme u iu, Jirpári.i"*, regares yadministrativas vigentes

Artículo 2o.-
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